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Nazastur S.Coop 
 

Objetivo 
 

Esta cooperativa se crea dentro del marco del proyecto educativo Empresa Joven 
Europea con una finalidad didáctica que permitirá a sus integrantes: 

    Saber y usar los valores de la cooperación: equidad, democracia,  

    igualdad, solidaridad. 

    Decidir democráticamente. 
    Gestionar un proyecto de forma cooperativa 

    Organizar a los miembros que gestionarán la empresa en distintos 

    departamentos 
                                  Marketing y publicidad 

                                  Contabilidad 

                                  Coordinación 

    Esta cooperativa será administrada según las reglas de funcionamiento de 
    una cooperativa real. 

                                      Promoverá la participación de los miembros 

                                      Será administrada por los miembros 
                                      Pertenecerá a los socios 

                                     Contribuirá a la formación de los miembros 

 

Adhesión 
 
    Cada uno de los miembros realizará una aportación de capital que  

    será de diez euros. Esto hará que los socios se comprometan a  

    alcanzar los objetivos comunes a la cooperativa y respeten las  

    reglas. 
 

Capital social 
 
    El capital social de la cooperativa es la suma de todas las aportaciones  
    realizadas por los miembros. 

    Para ser socio hay que aportar la cantidad de 10€. 

 

  Devolución del capital social 

 

    La devolución de la aportación se hará al final del curso una vez 

    que se hayan acabado todas las deudas contraídas por la cooperativa. 
 
 

 



                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Derechos de los socios 
 
    Participar en las actividades sociales de la cooperativa 

    Poder ser elector o elegible de los cargos sociales. 
    Tener voz y voto en la Asamblea General y demás órganos sociales. 

    Tener información sobre cualquier aspecto del progreso de la  

    Cooperativa 
    En proporción al trabajo realizado, participar en los excedentes. 

 

Obligaciones de los socios 
 
    Asistir a las reuniones de la Asamblea General 
    Aceptar las decisiones adoptadas democráticamente  

    Participar en el objeto social de la cooperativa 

    Asumir las responsabilidades dependiendo de los cargos sociales 

    Participar en la formación e intercooperación de la entidad. 
 

Organización y responsabilidades 
 
La responsabilidad recae en los miembros de la cooperativa, que forman la Asamblea 

General. Los presentes en la asamblea forman el quórum. 
 

Los miembros presentes en la Asamblea General eligen a los representantes que 

formarán el consejo rector de la cooperativa. 
 

     Presidente: Carlos Alberto Sánchez 

     Secretaria: Covadonga Unzueta 

     Tesorera: Alicia Delgado 
 

A su vez los socios decidirán los siguientes jefes de departamento: 

 
     Jefa de Marketing y relaciones públicas: Emma Menéndez 

     Jefes de coordinación: Lucía Alonso y Pablo Palacios 

     Jefa de contabilidad: Alicia Delgado 

 
Estos tomarán las decisiones por los miembros de la cooperativa y rendirán cuentas a 

todos los socios en las reuniones. 

 
El presidente, la secretaria y la tesorera están autorizados para firmar documentos en 

nombre de la cooperativa. 

 

 
 



                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asamblea General 
 
Al final de curso se realizará una Asamblea General en la cual se presentará una 

memoria final que incluye las cuentas. La fecha se hará llegar a todos al menos con 

una semana de antelación. 
La asamblea debe aprobar el reparto de excedentes excluyendo: 

     La cantidad destinada al Fondo de Reserva para permitir la 

     consolidación y expansión de la cooperativa. 
     La cantidad destinada a los retornos cooperativos entre los socios. 
 

 

Reuniones 

 
Las reuniones ordinarias serán cada cierto período de tiempo, dos semanas. Aunque 
también se pueden convocar extraordinarias cuando algún miembro de la cooperativa 

lo vea necesario. 

 
Para que una reunión sea válida tendrá que haber más de un 50% de los socios más 

uno. 

 

  Duración de la actividad 

 

La cooperativa estará activa desde que se solicite su inscripción en el REGISTRO 

CENTRAL DE COOPERATIVAS EJE y se acabará al final del curso escolar. 

 

Domicilio social 

 
El domicilio social de la Sociedad Cooperativa se establece en el Colegio Nazaret, 

Oviedo, Asturias, España. Se encuentra en la calle Valentín Masip. 
 

Destinación de los beneficios 

 
Este tema aún no queda lo suficientemente claro, por lo que hemos decidido dos 

organizaciones posibles a las que podríamos donarlo. Estas serían: 
 

*Cáritas 

 

*Investigación contra el cáncer 

 


